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TELF. 03 2642119 -03 2 89813 

Ambato, 29 de julio del 2005 

Señor Dr. 
Paúl Ocaña 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente. - 

Yo, Guido Edmundo Echeverría Cisneros, representante legal de la 

empresa MANUFACTURAS DE CUERO CALZAFER CIA. LTDA. con 

RUC. 1890140447001 y expediente 37232, solicito el registro de la 

SESION DE PARTICIPACIONES del socio Sr. Oscar Henry Mora a favor 

de la Sra. Fanny Raquel Abril Bazante y del Sr. Guido Alejandro 

Echeverría Vinueza. 

Atentamente... 

. TDX 
y EN 

Lcdo. Mita Esheverria C. 
GERENTE 

  

Adi. Escritura de sesión de participaciones y copias de cédulas de identidad. 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
FUNDADA EN 1947 

> . DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

. 
| Copia No pria - 

DOSTOY 1, + TONOS, * 

  

OTORGADA POR: AA AO OR OA ODA. 

  

A FAVOR DE: 24 Co O 1d JANDAO Y A YT UETA 

  

CUANTIA S/. 2'200.000,00 
  

Ambato, alo de Dici.cbre,- de 199..:-



TSCRITUNA PUBLICA DE UUSIOS DS "A PICIPACIONES.-OTCRGADA POR: 

LOS CONYUGES SE 0%75 OSCAR HENRI ECRA Y AURA CRISTINA SANCHEZ.- 

    

EN FAVOR Di LOS SE 0.05 GUIDO ALEJANDOO ECHEVERRÍA VINUEZA Y -- 

FANNY RAQUEL ASRIL B2LAN"x.- CUINIIA: S/. 8/.5'000.000,00.-X-X=Xo 

o En la ciudad de Ambato, Capital 

de la Frovincia del Tungurahua, 

  

a 

Y á República del Ecuador, hoy día 

martes dieciséis de Diciembre de 

mil novecientos noventa y slete. 

4 Ante mí, CECILIA DEL. CARMEN 

  

   
. JIMÉNEZ RUIZ, Encargada de la 

s . 

: Motaria  Guinta de este cantón, 

4 por Licencia del Titular Doctor 

Hernán Santamaría Sancha, 

" conferida por el Tribunal 

, .- . Superior de Justicia de Tungurahua, según oficio número z 

AB-FEOSIT, del veinte de Noviembre del presente año, 

comparecena por luna parte, 108  CÓNYuges señores OSCAR 

HENRI MORA Y AURA CRISTINA SÁNCHEZ; Ya por otra parte, 

lcs señores GUIDO ALEJANDRO ECHEVERRIA | VINUEZA, soltero, 

y FANNY RAQUEL ABRIL BAZANTE, casadas los comparecientes 

  

mayores de edad, atorianoz, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces y conocidos por mi, de lo que 

doy  Tej y, encontrándose presentes me solicitan que se 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que es del tenor literal siguientes "SEÑOR NOTARIO » 

  

En elo protocolo de escrituras públicas a 54. Cargo, 

sirvase incorporar una de la que conste el contrato de 

Cesión de Participaciones, en el. capital social de la 

 



  

Empresa Calzatfer Cía. Lidas, alo tenor de las (siguientes 

cláusúlas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

cotorgamiénto Y suscripción de esta escritura pública, por 

una parte, en calidad de  Cedentes, los cónyuges señores 

OSCAR HENRI MORA Y AURA CRISTINA SANCHEZ; y, por otra 

parte, cen calidad de  Cesionarios, los señores GUIDO 

ALEJANDRO — ECHEVERRÍA VINUEZA y FANNY RAQUEL ARRIL 

    BAZANTE. LOs comperecientes May Ores de edad, 

ecuatorianas, Llibre Y voluntariamente convienen en 

rm
 E pa
o celebrar presente contrato de Cesión de 

. 

Participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO: En la 

ces«lMdad de Ambato, según escritura púbiica otorgada en la 

Notaría Guinta de ámbata, el veintiuno de Febrero de mil 

noveciente: noventa Y sets, e inscrita en el Registro 

Mercantil, bajo el número noventa, el. trece de Marzo del 

mismo ABD se constituyó la Compañia "CALLAFER cía, 

LTDA, de la cual o son socias los comparecientes, la 

misma que se formó con un capital social de cincuenta 

mildlanes de LACIE, dividido er cincuenta mil 

participaciones de un milo sucres cada Una.” DOS.- La 

unta  Generaio Univer de Socios de la compañía, 

  

legalmente reunida el veinte de Octubre de mil, 

novecientos noventa Y siete, decidió, por unanimidad del” 

capitel social, «ewvtorizar y dar elo consentimiento para 

que, (el socia  señar OSCAR —HEMRI MORA y su eExposa AURA 
« 
4 

CRISTIMA SANCHEZ. dd eños del diez per cienta de las 

Leran en favor de 

  

participaciones de da as trans 

  

lc Señores 

  

GUIDO ALEJANDRO ECHEVERRIA VINUEZA y FANNY



      

RAGUEL ABRIL BAZANTE, coma se indica en el Acta de la 

mencionada HULE. la misma qUe sE agrega COMO 

habilitante.  Termanda  perte del protocolo del presente 

instrumento. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estas antecedentes. los cónyuges señores OSCAR HENRI MORA 

Y AURA CRISTINA SÁNCHEZ, Ceden y transfieren ES 

perpetuidad, el diez- por ciento de sus accianes, esto es 

CINCO MIL PARTICIPACIONES “dela CEMNERESA CALZAFER CÍA. 

LTDA" en da siguiente Tarmas el seis par ciento, a tavor 

de da señora FANNY RAGUEL ABRIL BAZANTE, y el cuatro pal 

ciento a favor del señor GUIDO ALEJANDRO ECHEVERRKIA 

VIMUEZA, (esto es. tres mil a le primera y dos mil al 

segundos. traneferencia que da hacen con todos los 

derechos inherentes y sin reservarse ninguno para Si.” 

CUARTA: —PRECIO:-— El justo precia que las partes han 

estipulado por das participaciones es de CINCO MILLONES 

DE SULRES, que la pagen en Los porcentajes Fespectivos, 

los Cesionerios. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los señores FANNY 

RAQUEL ABRIL RBAZANTE. y GUIDO ALEJANDRO ECHEVERRIA 

VINUEZA, declaren  Gue aceptan la transferencia efectuada 

a eu favor, en virtud del presente contrato, > por asi 

convenir a sus dlegitimos intereses, asi como también los 
r . - 

e 

Cedentes aenvtaorican a los Cesionarios pera que inscriban 

la presente escrituña en el Registro Mercantil del.cantón 

Smbato, Y hacer todos dos trámites  Jegales que fueren 

pSarice, para ques Esete ipetrunento alcance la validez 

  

piena, de  comfcrmidad con la (Ley ode Compañías vigente.” 

SEXTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL - SOCIAL DE LA COMPARTÍA.- 

ua



  

Como: COMEECUENTCIA de da Cesión de Participaciones 

efectuada mediante este  1ineztrumentos: €l capital de la 

EMFPR     A AA CIA. LTD", queda integrada de la 

siguiente maneras po 

Tr 

  

MUMERO DE CAPITAL PORCENTAJE 
SOCIOS PARTICIPACIONES SOCIAL 

Fanny E. Abril E. 25,009 25 500.000 $13 

  

  

Dr. Kasiro Calderón 22.508 : 22'500,088 > 451 
  

Suido Á, Echeverria 2.300 2" 000,088 4% 
  

TOTAL 36,009 : 50" 908,900 190 2   

SEPTIMA —DOCUMENTOS - HABILITANTES.- Sec incorpora E la 

presente escritura xo documentos habilitantes, copia 

    certifaid 

  

la anta General - Universal: de 

sacios de la Compañia. Dirvace, señor Notario, agregar las 

demás Cláusulas de estila para le plena validez de este + 

GAVTILANES, ABOGADO. Mat... 705 os 

  

inerte Ea. Fi XT 

AA HASTA AQUÍ LA. MINUTA, la misma que queda elevada 

a escritura pibilica, corn toda Es validez legal. Yo el FE . E 

      

y 

  

der elo presente instrument, cumpli, 

previamente con todos las deberes legales delo casa.” 

leída que les fue, poro mi el Notaria, integramente y en 

escritura e das pertes, aquellos la ratifican 

  

alla vox e 

Y euscricen, conmicao en unidad de acto. de lo que doy fe". 

    

    
   

.180309756-5.-Ilegible.-Idt. Krr.180270941-8.-Ilegible.-14t, 
020098653-7,-f)Cecilia Jimenez Ruíz, Notaria Quinta Encargad 

(Se agrerarz foto-copias de los habilitentes resnectivos). 
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mos lugar y Yech: 
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dr 

TIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 090 del Registro Mercantil de Marzo 21 

de 1.996.-Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

    

   

Documento.--Ambato Julio 12 del 2.005.- 

   
Dr, Herpánr Palacios Pérez 

REGISTRADO ANTIL DEL CANTON AMBATO         

  

CERTIFICO: que al Margen de la Escritura Matriz de Constitución de la Compañía 

"CALZAFER CiA. LTDA, signada con el número 432, constante an el follo 2673, 

Tomo 1V, del 21 de febrero de 1996; con fecha 23 de abril de 2002, se hatomado nota 

de la Cesión de Participaciones, que hace referencia el instrumento público que 

' antecede.- Ambato a 23 de julio del 2005. * 

  

NO FARIO 5TO, ci 

mece 112 -28 3 Guayaquil - Tell. 827718 + 
a NA 

  
   



JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CALZAFER CIA. LTDA. 

En Ambato a los veinte días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete, en el 
domicilio de la empresa ubicada en la Avenida Amazonas 5-12 y Seymour, los sociós 
Doctor Ramiro Calderón con 45% de aportaciones, Sefíora Raquel Abril con 45% de 
aportaciones y Sefior Oscar Mora con el 10% de aportaciones del capital social, se - 
reúnen en Junta Universal de Socios, actuando como Presidente el Doctor Ramiro 
Calderón, y como Secretaria la Sefiora Raquel Abril. Una vez constatado la presencia de 
la totalidad de socios, se prosigue inmediatamente a tratar el orden del día, con el único 
punto: 

  

"Consentimiento para la cesión de participaciones del Socio Sefíor Oscar Mora, a la 
señora Raquel Abril en el 6% y al Sefior Guido Echeverría Vinueza en el 4%. : 

Una vez leída el orden del día, se procede con su resolución. Toma la palabra el Señor 
Oscar Mora y manifiesta que por decisión personal solicita consentimiento para ceder el 
10% de sus participaciones suscritas y pagadas que posee en la empresa CALZAFER 
CIA. LTDA. a la Sefiora Raquel Abril en el 6% , y al Sefior Guido Alejandro 

-... Echeverría Vinueza en el 4%. El Sefior Presidente indica. que por encontrarse los sefiores 
socios en su totalidad están en sus derechos y que mediante votación se otorgaría el 
consentimiento para dicha cesión. 

  

s . — Luego de la votación LOS SOCIOS POR UNANIMIDAD RESUELVEN DAR EL 
CONSENTIMIENTO PARA LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR OSCAR MORA A LA SEÑORA RAQUEL ABRIL 
EN EL 6% Y AL SEÑOR GUIDO ALEJANDRO ECHEVERRIA VINUEZA EN EL 4%, 
amparados en el Art. 20, numeral f de la Ley de Compañías. 

Una vez evacuado el único punto para el cual ha sido convocada esta Junta de Socios, El 
Señor Presidente agradece la presencia de los Sefíores Socios y dá por concluida la 

qe asamblea. 

Leída que fue la presente acta, en presencia de los socios, y para constancia de lo 
decidido frmaa conjuntamente con el Señor Presidente y Secretaria. . 

    Dr. Ramiro Calderon 
: PRESIDENTE 

J.erú buzo 

    

ey. 4P0309755-7 

 


